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ACUERDO DE 2023

CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR DE BOGOTÁ D.C.

ACUERDO Nº 01
(27 de abril de 2023)

“Por el cual se fija el incremento salarial para los 
empleos públicos de la Caja de la Vivienda Popular 

– CVP, para la vigencia fiscal de 2023”

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CAJA DE LA 
VIVIENDA POPULAR DE BOGOTA D.C.,

en uso de sus facultades legales y en especial las 
conferidas en Acuerdo No. 003 del 9 de mayo de 

2008, y 

CONSIDERANDO:

Que por disposición de la Ley 489 de 1998, las entida-
des descentralizadas, tanto nacionales como distritales 
o municipales, se regulan por la Constitución, por las 
normas legales, por el acto de su creación y por los 
estatutos internos y, en virtud de la autonomía admi-
nistrativa y presupuestal de la que gozan, corresponde 
a sus Juntas o Consejos Directivos según lo previsto 
en sus estatutos, determinar la escala de remunera-
ción correspondiente a sus empleados, sin que de 
modo alguno pueda sobrepasar los límites máximos 
de remuneración que señale el Gobierno Nacional, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 12, parágrafo, 
de la Ley 4ª de 1992.

Que, en concordancia con lo anterior, el artículo 14 del 
acuerdo 03 de 2008 del Consejo Directivo de la Caja 
de la Vivienda Popular establece que son funciones 
de Consejo Directivo “(…) c. Adoptar la estructura 
organizacional de la Entidad, establecer las funciones 
de sus dependencias, determinar la planta de personal 
los grados de remuneración y la clasificación de los 
empleos (…)” (Subrayas fuera de texto).

Que, es importante resaltar que el Consejo de Estado - 
Sala de Consulta y Servicio Civil, mediante providencia 
del 18 de julio de 2012, con radicación 1393, señaló: 
“(…) 1. y 2.  Las juntas directivas de las entidades 
descentralizadas del orden distrital tienen la potestad 
de fijar los emolumentos de sus empleados públicos, 
respetando el límite máximo salarial establecido por el 
gobierno mediante decreto 2714 de 2001. Las presta-
ciones y los factores salariales que se tienen en cuenta 
para efectos de su reconocimiento son los establecidos 
por el gobierno nacional conforme con la ley.”

Que, en atención a lo señalado por el Consejo de Es-
tado – Sala de Consulta y Servicio Civil, ante Consulta 
2220 de 1999: “(…) Los salarios de los funcionarios 
de las entidades descentralizadas del Distrito Capital 
son determinados por las Juntas o Consejos Directi-
vos de la respectiva entidad, las cuales aprueban sus 
propios presupuestos dentro de los lineamientos que 
se especificaron en las consideraciones de esta con-
sulta. (…)”; así como en lo señalado en Providencia 
del Consejo de Estado, Sección Segunda, expediente 
212315 de 2017:: “(…) Por otra parte, se considera 
que si las juntas o consejos directivos de las entidades 
descentralizadas municipales tienen la competencia 
para establecer las escalas de remuneración corres-
pondientes a las distintas categorías de empleos, 
también ostentan la de establecer aumentos salariales 
dentro de los límites establecidos por el Gobierno (…)”, 
procede el incremento salarial para la vigencia.

Que para garantizar la estabilidad macroeconómica 
de las finanzas del Distrito Capital, el Decreto Distrital 
No. 571 del 14 de diciembre de 2022, “Por el cual se 
expide el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y 
de Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, 
para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero 
y el 31 de diciembre de 2023 y se dictan otras dispo-
siciones” proferido por la alcaldesa mayor de Bogotá, 
estableció en el artículo 10 lo siguiente:

	 “ARTÍCULO  10.- INCREMENTO SALARIAL EN 
LAS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS. Con 
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base en la circular que expidan la Secretaría Dis-
trital de Hacienda y el Departamento Administrativo 
del Servicio Civil, la Junta o Consejo Directivo de 
los Establecimientos Públicos, Unidades Adminis-
trativas Especiales con Personería Jurídica, las 
Empresas Industriales y Comerciales del orden 
dístrital y las Subredes Integradas de Servicios 
de Salud - ESE, definirán el incremento salarial 
de los empleados públicos en las mencionadas 
entidades. Lo anterior, previa expedición del con-
cepto favorable del Departamento Administrativo 
del Servicio Civil Distrital.

Que en virtud del referido artículo 10 del Decreto Distri-
tal 571 de 2022,  se profirió la Circular Conjunta Externa 
SDH-00002 del 03 de marzo de 2023, emitida por la 
Secretaría Distrital de Hacienda y el Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital – DASCD -, 
en la que se imparten los lineamientos para el Incre-
mento Salarial de los empleados públicos – Vigencia 
2023, por  parte de las  Juntas Directivas o Consejos 
Directivos de las entidades descentralizadas del orden 
distrital, y la cual  señala:

	 “(…)Ahora bien, en cumplimiento de los compro-
misos pactados entre la Administración Distrital y 
las Organizaciones Sindicales, mediante el Acta 
de Acuerdo Laboral Distrital suscrita el 19 de sep-
tiembre de 2022, se concertó para el año 2023, el 
ajuste de la asignación básica de los Empleados 
Públicos del Sector Central, de los Establecimien-
tos Públicos, de las Unidades Administrativas 
Especiales, de las Empresas Sociales del Estado 
del orden Distrital, de las Sociedades Públicas, 
de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá E.S.P., de las Empresas Industriales y 
Comerciales del Estado del orden distrital, de la 
Veeduría, Contraloría y Personería Distritales, y 
del Concejo de Bogotá, así:

	 “Incremento salarial: el incremento salarial para 
los empleados públicos del Distrito Capital regirá a 
partir del (1) primero de enero de la vigencia fiscal 
2023, y será de la siguiente manera: 

	 Asistencial, Técnico y Profesional: 1,5 puntos mas 
del IPC certificado por el DANE para la vigencia 
2022

	 Asesores y Directivos: 0,5 puntos mas IPC certifi-
cado por el DANE para la vigencia 2022. 

	 Parágrafo. En caso, de que el incremento salarial 
pactado en la nación para los empleados públicos 
de ese orden en el 2023 sea superior al valor glo-
bal aprobado en el presente acuerdo Laboral, se 
realizará el ajuste retroactivo al primero de enero 

de la presente vigencia.”

	 (…)”. 

	 “(…) Ahora bien, a la fecha el gobierno Nacional no 
ha fijado los límites salariales para los empleados 
públicos de las entidades territoriales, corres-
pondientes al año 2023, y con el propósito de no 
exceder los mismos en la definición del incremento 
salarial, se aplicará el límite máximo dispuesto en 
el Decreto Nacional 462 del 16 de marzo de 2022; 
una vez  el Gobierno Nacional decrete los límites 
salariales para el año 2023, las entidades desti-
natarias de la presente circular, deberán por acto 
administrativo realizar los ajustes del porcentaje 
faltante correspondiente de las respectivas asig-
naciones básicas, sin que exceda dicho límite, en 
los casos que haya lugar, previo concepto técnico 
del Departamento Administrativo del Servicio Civil 
Distrtital – DASCD.

	 Teniendo en cuenta lo anterior, para los grados 
salariales que corresponda, se deberá efectuar el 
ajuste a las asignaciones básicas con porcentajes 
inferiores cuando al aplicar el incremento estable-
cido se sobrepasen los límites máximos salariales 
determinados por el Gobierno Nacional para cada 
nivel jerárquico. En todo caso, ningún empleado 
público de las entidades u organismos del Distrito 
Capital podrá devengar una remuneración total 
mensual superior a la que corresponde por todo 
concepto a la Alcaldesa Mayor de Bogotá. 

Que en virtud de lo manifestado, a través de los De-
cretos 067, 068, 069, 070 y 071 de 2023, se fijó el 
incremento para el año 2023 de los empleados públicos 
vinculados a las entidades y organismos del Sector 
Central de la Administración Distrital, la Personería de 
Bogotá, la Veeduría Distrital, la Contraloría de Bogotá 
y el Concejo de Bogotá, el cual corresponde como 
ya se refirió al 14,62% para los niveles jerárquicos: 
Asistencial, Técnico y Profesional y 13,62% para los 
niveles jerárquicos: Asesores y Directivos. 

	 En consecuencia, las Entidades Descentralizadas 
del Orden Distrital adoptarán como porcentaje de 
incremento salarial 14,62% y 13,62% atendiendo 
el correspondiente nivel jerárquico, siempre y 
cuando al aplicar dicho porcentaje las asignaciones 
básicas no superen los límites establecidos por el 
Decreto Nacional 462 del 16 de marzo de 2022.  
(Subrayado Fuera de texto).

	 Para garantizar el principio de progresividad de 
las escalas de remuneración, para los niveles 
jerárquicos en los que el incremento salarial deba 
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adecuarse para garantizar el cumplimiento del 
límite máximo salarial definido por el gobierno 
nacional, el ajuste de las asignaciones básicas se 
realizará en el porcentaje faltante con una diferen-
cia salarial de cien pesos ($100), entre cada grado, 
sin exceder dicho límite. 

	 Es oportuno recordar que, de acuerdo con las 
facultades que le confiere el parágrafo del artículo 
6° del Acuerdo Distrital No. 199 de 2005 al Depar-
tamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, 
los proyectos de Acuerdo de las Juntas o Consejo 
Directivos de las Entidades Descentralizadas en 
lo que se establecen, modifican o actualizan sus 
escalas de remuneración, deben contar con el con-
cepto previo y favorable del DASCD. (Subrayado 
Fuera de texto).

	 Finalmente, los Acuerdos de aprobación del incre-
mento salarial expedidos por las Juntas o Consejo 
Directivos de las Entidades Descentralizadas de-
berán ser enviados al Departamento Administrativo 
del Servicio Civil Distrital, dentro de los cinco (5) 
días siguientes a su expedición, con el fin de que 
obren en el Sistema Distrital de Información del 
Empleo y la Administración Pública- SIDEAP. (…). 
(Subrayado Fuera de texto).

Que en concordancia con lo dispuesto en la Circular 
Conjunta Externa SDH-00002 del 3 de marzo de 2023 
y considerando que a la fecha el Gobierno Nacional 
no ha fijado los limites salariales para los empleados 
públicos de las entidades territoriales, correspondien-
tes al año 2023 y con el propósito de no exceder los 
mismos en la definición del incremento salarial, se 
aplicará el límite máximo fijado en el Decreto No. 462 
de 2022, que señala: 

	 “Artículo 7. Límite máximo salarial mensual para 
empleados públicos de entidades territoria-
les. El límite máximo de la asignación básica men-
sual de los empleados públicos de las entidades 
territoriales para el año 2022 queda determinado 

así:

NIVEL JERARQUICO
SISTEMA GENERAL 

LIMITE MÁXIMO
 ASIGNACIÓN BÁSICA 

MENSUAL

Directivo 15.901.409

Asesor 12.710.497

Profesional 8.879.305

Técnico 3.291.615

Asistencial 3.258.955

Que en el presupuesto correspondiente al año 2023, 
la Caja de la Vivienda Popular cuenta con la apropia-
ción necesaria para garantizar el pago de las sumas 
derivadas de la aplicación del presente Acuerdo.

Que mediante oficio No. 2 – 2023 - 4876 de fecha 
treinta  y uno (31) de marzo de 2023, el Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital, emitió con-
cepto técnico favorable a la propuesta de incremento 
salarial de los empleos públicos la Caja de la Vivienda 
Popular.

Que el Consejo Directivo de la Caja de la Vivienda 
popular, aprobó el incremento salarial en la sesión 
del día veintisiete  (27) de abril de 2023, conforme al 
concepto emitido por el Departamento Administrativo 
del Servicio Civil Distrital.

En mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

Artículo 1. ASIGNACIÓN BÁSICA. Fijar a partir del 1º 
de enero de 2023, el incremento de catorce punto se-
senta y dos por ciento (14.62%) para los cargos de los 
niveles profesional, técnico y asistencial y trece punto 
sesenta y dos por ciento (13.62%) para los cargos de 
los niveles directivo y asesor en la asignación básica 
mensual, de las diferentes categorías de empleos 
públicos de la CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR, así:

GRADO DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL

1 7.161.597 7.161.597 4.538.205 2.790.113  - 

2 8.751.128 7.985797 5.354.893   2.987.837 1.661.743 

3 10.992.953  - 5.873.726 3.116.161  - 

4  -  - 6.042.561 3.291.615 1.841.388 

5  -  - 6.336.742  - 1.919.982 

6  -  -  -  - 1.987.352 

7  -  -  -  - 2.103.321 

8  -  -  -  - 2.449.586 
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GRADO DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL

9  -  -  -  - 2.526.483 

10  -  -  -  - 2.625.335 

11  -  -  -  - 2.702.238 

12  -  -  -  -   2.987.837

Empleos con condiciones especiales en materia sa-
larial. 

Denominación del 
Empleo

Código Grado
Asignación 

Mensual 2023

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO       550       06               2.449.586

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO       550        03               1.987.352 

Total 2 Cargos

Parágrafo Primero. La Asignación Básica señalada 
para el grado salarial 04 del Nivel Técnico, se ajusta 
solo hasta el límite máximo salarial mensual fijado por 
el artículo 7° del Decreto Nacional 462 de 2022, por lo 
tanto, atendiendo la Circular Externa No. SDH-000002 
del 03 de marzo de 2023, “(…) una vez  el Gobierno 
Nacional decrete los límites salariales para el año 2023, 
las entidades destinatarias de la presente circular, de-
berán por acto administrativo realizar los ajustes del 
porcentaje faltante correspondiente de las respectivas 
asignaciones básicas, sin que exceda dicho límite, en 
los casos que haya lugar, previo concepto técnico del 
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distr-
tital – DASCD”

Parágrafo Segundo. Para las asignaciones básicas 
de los niveles que trata el presente artículo, la primera 
columna fija los grados salariales correspondientes a 
las diferentes denominaciones de empleos, la segunda 
y siguientes columnas comprenden las asignaciones 
básicas mensuales para cada grado y nivel respectivo 
a los empleos de carácter permanente y temporal.

Artículo 2. PUBLICACIÓN Y COMUNICACIÓN. Pu-
blicar el presente Acuerdo en la página web de la Caja 
de la Vivienda Popular – CVP. El presente Acuerdo 
será comunicado al Departamento Administrativo del 
Servicio Civil Distrital – DASCD, dentro de los cinco 
(5) días siguientes a su perfeccionamiento.

Artículo 3. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. El presen-
te Acuerdo rige a partir del día siguiente a la fecha de su 
publicación, surte efectos fiscales a partir del primero 
1 de enero del año dos mil veintitrés (2023) y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días 
del mes de abril de dos mil veintitrés (2023).

NADYA MILENA RANGEL  RADA
Presidenta

CRISTINA SÁNCHEZ HERRERA
Secretaria

RESOLUCIONES DE 2023

SECRETARÍA DE HACIENDA

RESOLUCIÓN Nº SDH-000180
(11 de mayo de 2023)

“Por la cual se efectúa un nombramiento ordinario”

EL SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA

en ejercicio de sus atribuciones legales, en especial 
las conferidas por la Ley 909 de 2004, el Decreto 
1083 de 2015 modificado por el Decreto 648 de 

2017, el Decreto Distrital 101 de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 5º de la ley 909 de 2004 señala la cla-
sificación de los empleos, disponiendo como una de las 
excepciones a los de carrera administrativa, aquellos 
de libre nombramiento y remoción.

Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 
del Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 
648 de 2017, establecen que las vacantes definitivas 
de los empleos de libre nombramiento y remoción 
serán provistas mediante nombramiento ordinario, 
previo el cumplimiento de los requisitos exigidos para 
el desempeño del cargo.

Que el empleo de libre nombramiento y remoción 
denominado Jefe de Oficina Código 006 Grado 03  
de la Oficina de Gestión de Cobro de la Dirección 
Distrital de Cobro de la planta de personal de la Se-
cretaría Distrital de Hacienda, se encuentra vacante de 
manera definitiva; por tanto, debe ser provisto con una 
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persona que cumpla con los requisitos exigidos para 
su desempeño, los cuales se encuentran señalados en 
el Manual Específico de Funciones y Competencias 
Laborales para los empleos de la planta de personal 
de la Secretaría Distrital de Hacienda.

Que de conformidad con la certificación de cumplimien-
to de requisitos de 05 de mayo de 2023, expedida por 
la Subdirección del Talento Humano, de GIOVANNY 
ANDRÉS GARCÍA RODRÍGUEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 80.240.264, cumple con 
los requisitos y el perfil requerido para ser nombrado 
en el empleo denominado Jefe de Oficina Código 
006 Grado 03 de la Oficina de Gestión de Cobro de la 
Dirección Distrital de Cobro de la planta de personal 
de la Secretaría Distrital de Hacienda.

Que mediante memorando No. 2023IE012447O1 de 
09 de mayo de 2023, suscrito por el Secretario Distrital 
de Hacienda se solicitó a la Subdirección del Talento 
Humano, el nombramiento ordinario de GIOVANNY 
ANDRÉS GARCÍA RODRÍGUEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 80.240.264, en el cargo de 
libre nombramiento y remoción denominado Jefe de 
Oficina Código 006 Grado 03 de la Oficina de Gestión 
de Cobro de la Dirección Distrital de Cobro de la planta 
de personal de la Secretaría Distrital de Hacienda.

Que, en el presupuesto de gastos e inversiones de la 
Entidad para la vigencia fiscal en curso, existe apropia-
ción presupuestal disponible en los rubros de factores 
constitutivos de salario y contribuciones inherentes a 
la nómina, para respaldar las obligaciones del referido 
empleo.

Que conforme a lo anterior, es necesario proceder con 
la provisión definitiva del empleo de Jefe de Oficina 
Código 006 Grado 03 de la Oficina de Gestión de 
Cobro de la Dirección Distrital de Cobro de la planta de 
personal de la Secretaría Distrital de Hacienda.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Nombrar a GIOVANNY ANDRÉS GARCÍA 
RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 80.240.264, en el empleo de libre nombramiento 
y remoción denominado Jefe de Oficina Código 006 
Grado 03 de la Oficina de Gestión de Cobro de la 
Dirección Distrital de Cobro de la planta de personal 
de la Secretaría Distrital de Hacienda.

Artículo 2. El presente nombramiento cuenta con saldo 
de apropiación presupuestal suficiente para respaldar 
las obligaciones por concepto de factores constituti-
vos de salario y contribuciones inherentes a la nómina 
durante la vigencia fiscal en curso.

Artículo 3. Comunicar el contenido de la presente 
resolución a GIOVANNY ANDRÉS GARCÍA RODRÍ-
GUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.240.264.

Artículo 4. La presente resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los once (11) días del 
mes de mayo de dos mil  veintitrés (2023).

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda

RESOLUCIÓN Nº SDH-000181
(11 de mayo de 2023)

“Por la cual se efectúa un nombramiento ordinario y 
se da por terminado un encargo”

EL SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA

en ejercicio de sus atribuciones legales, en especial 
las conferidas por la Ley 909 de 2004, el Decreto 
1083 de 2015 modificado por el Decreto 648 de 

2017, el Decreto Distrital 101 de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 5º de la ley 909 de 2004 señala la cla-
sificación de los empleos, disponiendo como una de las 
excepciones a los de carrera administrativa, aquellos 
de libre nombramiento y remoción.

Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 
del Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 
648 de 2017, establecen que las vacantes definitivas 
de los empleos de libre nombramiento y remoción 
serán provistas mediante nombramiento ordinario, 
previo el cumplimiento de los requisitos exigidos para 
el desempeño del cargo.

Que el empleo de libre nombramiento y remoción de-
nominado Jefe de Oficina Código 006 Grado 03 de la 
Oficina de Cuentas Corrientes y Devoluciones de la 
Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá de la planta 
de personal de la Secretaría Distrital de Hacienda, se 
encuentra vacante de manera definitiva; por tanto, 
debe ser provisto con una persona que cumpla con 
los requisitos exigidos para su desempeño, los cuales 
se encuentran señalados en el Manual Específico de 
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Funciones y Competencias Laborales para los empleos 
de la planta de personal de la Secretaría Distrital de 
Hacienda.

Que de conformidad con la certificación de cumplimien-
to de requisitos de 03 de mayo de 2023, expedida por 
la Subdirección del Talento Humano, de RICARDO 
RODRÍGUEZ INFANTE, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.424.644, cumple con los requisitos 
y el perfil requerido para ser nombrado en el empleo 
denominado Jefe de Oficina Código 006 Grado 03 de 
la Oficina de Cuentas Corrientes y Devoluciones de la 
Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá de la planta 
de personal de la Secretaría Distrital de Hacienda.

Que mediante memorando No. 2023IE012275O1 
de 08 de mayo de 2023, suscrito por el Secretario 
Distrital de Hacienda se solicitó a la Subdirección 
del Talento Humano, el nombramiento ordinario de 
RICARDO RODRÍGUEZ INFANTE, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 79.424.644, en el cargo de 
libre nombramiento y remoción denominado Jefe de 
Oficina Código 006 Grado 03 de la Oficina de Cuentas 
Corrientes y Devoluciones de la Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá de la planta de personal de la 
Secretaría Distrital de Hacienda.

Que, en el presupuesto de gastos e inversiones de la 
Entidad para la vigencia fiscal en curso, existe apropia-
ción presupuestal disponible en los rubros de factores 
constitutivos de salario y contribuciones inherentes a 
la nómina, para respaldar las obligaciones del referido 
empleo.

Que mediante Resolución No. DGC-000009 de 17 de 
enero de 2023, se encargó en empleo de Jefe de Ofi-
cina Código 006 Grado 03 de la Oficina de Cuentas 
Corrientes y Devoluciones de la Dirección Distrital 
de Impuestos de Bogotá, a RICARDO RODRÍGUEZ 
INFANTE, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 79.424.644, quien ocupa el empleo de Profesio-
nal Universitario Código 219 Grado 18, ubicado en la 
Oficina de Cuentas Corrientes y Devoluciones de la 
Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, desde el 
19 de enero de 2023 y hasta que sea provisto en forma 
definitiva el cargo.

Que conforme a lo anterior, es necesario proceder 
con la provisión definitiva del empleo de Jefe de Ofi-
cina Código 006 Grado 03 de la Oficina de Cuentas 
Corrientes y Devoluciones de la Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá de la planta de personal de la 
Secretaría Distrital de Hacienda y dar por terminado 
el encargo.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Nombrar a RICARDO RODRÍGUEZ IN-
FANTE, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.424.644, en el empleo de libre nombramiento y 
remoción denominado Jefe de Oficina Código 006 
Grado 03 de la Oficina de Cuentas Corrientes y Devolu-
ciones de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá 
de la planta de personal de la Secretaría Distrital de 
Hacienda.

Artículo 2. Como consecuencia de lo anterior, dar 
por terminado, a partir de la fecha de la posesión de 
RICARDO RODRÍGUEZ INFANTE, el encargo de 
RICARDO RODRÍGUEZ INFANTE, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 79.424.644, en el empleo de 
Jefe de Oficina Código 006 Grado 03 de la Oficina 
de Cuentas Corrientes y Devoluciones de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá, realizado mediante 
Resolución DGC-000009 de 2023.

Artículo 3. El presente nombramiento cuenta con saldo 
de apropiación presupuestal suficiente para respaldar 
las obligaciones por concepto de factores constituti-
vos de salario y contribuciones inherentes a la nómina 
durante la vigencia fiscal en curso.

Artículo 4. Comunicar el contenido de la presente reso-
lución a RICARDO RODRÍGUEZ INFANTE, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 79.424.644.

Artículo 5. La presente resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los once (11) días del 
mes de mayo de dos mil  veintitrés (2023).

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda

RESOLUCIÓN Nº DDI-017092, 
2023EE128296O1

(11 de mayo de 2023)
	

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”
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LA JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES 
Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA 
Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 
de las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No. 1 y No. 2 fueron de-
vueltos por correo y se hace necesario publicarlos en 
el Registro Distrital, división de la secretaria general 
de la Alcaldía Mayor.

Que, en consideración a lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la publicación en el Registro Dis-
trital, división de la Secretaria General de la Alcaldía 
Mayor, los actos administrativos relacionados en los 
anexos No. 1 y No. 2 que hacen parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva.

Artículo 2. Los Actos administrativos para publicar se 
encuentran listados en los siguientes anexos: Anexo 
No. 1 con 65 Registros, Anexo No. 2 con 697 Registros.

Artículo 3. Acto(s) administrativo(s) del anexo No. 1:

OFICINA TIPO DE ACTO

CUENTAS 
CORRIENTES Y 
DEVOLUCIONES

RESOLUCIÓN DE DEVOLUCIÓN Y/O 
COMPENSACIÓN

LIQUIDACIÓN

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE 
CORRECCIÓN ARITMÉTICA

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE 
CORRECCIÓN SANCIÓN

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE REVISIÓN

RESOLUCIÓN SANCIÓN

Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reconsideración que deberá interponer-
se ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Sub-
dirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 
25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) 
Meses siguientes a esta publicación.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No. 2:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR

PLIEGO DE CARGOS

PLIEGO DE CARGOS POR ERROR 
ARITMÉTICO 

REQUERIMIENTO ESPECIAL

FISCALIZACIÓN 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES
REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN

GENERAL DE 
FISCALIZACIÓN

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR

REQUERIMIENTO ESPECIAL

RECURSOS 
TRIBUTARIOS AUTO ADMISORIO

Contra los actos administrativos mencionados en el 
anexo No. 2 no procede ningún Recurso. La notifica-
ción se entenderá surtida desde la fecha de publicación 
de este aviso.

Artículo 4. Esta Resolución rige a partir de su publi-
cación.

Dada en Bogotá, D.C., a los once (11) días del 
mes de mayo de dos mil veintitrés (2023.).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARÍA LINNETTE ROJAS RIVERA
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal
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SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT

RESOLUCIÓN N° 273
(11 de mayo de 2023)

“Por la cual se reglamenta el trámite de los 
Proyectos Asociativos de Vivienda”.

LA SECRETARIA DISTRITAL DEL HÁBITAT

En el ejercicio de las atribuciones legales, en 
especial las conferidas en las Leyes 388 de 1997 y 
1537 de 2012, el Acuerdo Distrital 257 de 2006, los 

Decretos Distritales 121 de 2008, 285 de 2010 y 001 
de 2020,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 51 de la Constitución Política dispo-
ne que todos los colombianos tienen derecho a una 
vivienda digna y corresponde al Estado fijar las con-
diciones necesarias para hacer efectivo este derecho 
y promover planes de vivienda de interés social, 
sistemas adecuados de financiación a largo plazo y 
formas asociativas de ejecución de estos programas 
de vivienda. A su vez el artículo 58, reconoce el dere-
cho a la propiedad privada al cual le es inherente una 
función social y ecológica.

Que el numeral 7 del artículo 313 de la Constitución 
Política, establece como función de los Concejos Mu-
nicipales y Distritales, reglamentar los usos del suelo 
y en los artículos 322 a 327 contempla el régimen 
especial para Bogotá, Capital de la República y dis-
pone que, corresponderá a las autoridades distritales 
“(…) garantizar el desarrollo armónico e integrado de 
la ciudad y la eficiente prestación de los servicios a 
cargo del Distrito (…)”.

Que así mismo, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, 
la función administrativa debe estar al servicio de los 
intereses generales, y se desarrolla con fundamento 
en los principios de igualdad, eficiencia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, delegación y desconcentración de 
funciones.

Que en el marco de la Política Nacional y el Sistema 
Nacional de Vivienda de Interés Social, definida entre 
otras normas, por el artículo 51 de la Constitución 
Política, las Leyes 3 de 1991, 1469 de 2011 y 1537 
de 2012 y el Decreto Único Reglamentario 1077 de 
2015, se pueden implementar mecanismos asociativos 
de gestión, participación o concertación con agentes 

privados o comunitarios, que incluyan a los propietarios 
de suelo para desarrollar proyectos de vivienda.

Que los numerales 2 y 3 del artículo 1º de la Ley 388 de 
1997, señalan como parte de sus objetivos establecer 
mecanismos que permitan al municipio en ejercicio 
de su autonomía, promover el ordenamiento de su 
territorio, el uso equitativo y racional del suelo, la pre-
servación y defensa del patrimonio ecológico y cultural 
localizado en su ámbito territorial y la prevención de 
desastres así como la ejecución de acciones urbanís-
tica eficientes, así como garantizar que la utilización 
del suelo por parte de sus propietarios se ajuste a la 
función social de la propiedad y permita hacer efecti-
vos los derechos constitucionales a la vivienda y a los 
servicios públicos domiciliarios, entre otros.

Que el artículo 3 ibidem, consagra como uno de los 
fines de la función pública del urbanismo “(…) Posi-
bilitar a los habitantes el acceso a las vías públicas, 
infraestructura de transporte y demás espacio público 
y su destinación al uso común, y hacer efectivos los 
derechos constitucionales de la vivienda y los servicios 
públicos domiciliarios. (...)”.

Que el parágrafo del artículo 15 de la citada Ley es-
tablece que “las normas para la urbanización y cons-
trucción de vivienda no podrán limitar el desarrollo de 
programas de vivienda de interés social, de tal manera 
que las especificaciones entre otros de loteos, cesiones 
y áreas construidas deberán estar acordes con las 
condiciones de precio de este tipo de vivienda”.

Que el programa de ejecución que hace parte de cada 
Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de 
Obras Públicas, es un instrumento que desarrolla el 
Plan de Ordenamiento Territorial – POT, en este senti-
do, el artículo 18 de la Ley 388 de 1997 establece que:

	 “El programa de ejecución define con carácter obli-
gatorio, las actuaciones sobre el territorio previstas 
en el plan de ordenamiento que serán ejecutadas 
durante el período de la correspondiente admi-
nistración municipal o distrital, de acuerdo con lo 
definido en el correspondiente Plan de Desarrollo, 
señalando las prioridades, la programación de acti-
vidades, las entidades responsables y los recursos 
respectivos. 

	 Dentro del programa de ejecución se definirán 
los programas y proyectos de infraestructura de 
transporte y servicios públicos domiciliarios que 
se ejecutarán en el período correspondiente, se 
localizarán los terrenos necesarios para atender 
la demanda de vivienda de interés social en el 
municipio o distrito y las zonas de mejoramiento 
integral, señalando los instrumentos para su eje-
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cución pública o privada. Igualmente se determi-
narán los inmuebles y terrenos cuyo desarrollo o 
construcción se consideren prioritarios. Todo lo 
anterior, atendiendo las estrategias, parámetros y 
directrices señaladas en el plan de ordenamiento”.

Que el artículo 92 ídem prevé que:

	 “Los municipios y distritos determinarán sus nece-
sidades en materia de vivienda de interés social, 
tanto nueva como objeto de mejoramiento integral, 
y de acuerdo con las mismas definirán los objetivos 
de mediano plazo, las estrategias e instrumentos 
para la ejecución de programas tendientes a la 
solución del déficit correspondiente. 

	 En todo caso al incorporar suelo de expansión urba-
na, los planes de ordenamiento y los instrumentos 
que los desarrollen determinarán porcentajes del 
nuevo suelo que deberán destinarse al desarrollo 
de programas de vivienda de interés social. Igual 
previsión habrán de contener los planes parciales 
para programas de renovación urbana, lo anterior, 
sin perjuicio de que este tipo de programas se 
localicen en otras zonas de la ciudad, de acuerdo 
con las normas generales sobre usos del suelo.

	 (...)

	 En todo caso las zonas o áreas destinadas para 
este tipo de viviendas deberán desarrollarse de 
conformidad con este uso, por sus propietarios 
o por las entidades públicas competentes en los 
casos en los que se hubiere determinado la utilidad 
pública correspondiente”.

 Que  de acuerdo con lo anterior, a través de los ins-
trumentos y mecanismos de planificación, gestión y 
financiación urbana definidos en la legislación nacional 
y en las normas distritales, se concretan los programas, 
proyectos y actuaciones del Plan de Ordenamiento 
Territorial, mejorando las condiciones de proximidad y 
vitalidad de la ciudad y sus centros poblados rurales, 
el sistema de movilidad, se disminuye el déficit habi-
tacional y se ofrecen alternativas de vivienda digna 
para los hogares, así como, la redistribución de los 
beneficios económicos del desarrollo territorial para 
el conjunto de la población e incentivo de la captura 
pública de valor.

Que conforme al principio de participación consagrado 
en el numeral 6 del artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, 
las autoridades públicas promoverán las iniciativas de 
los ciudadanos, organizaciones y comunidades enca-
minadas a intervenir en los procesos de formulación y 
ejecución de la gestión pública a su cargo.

Que el artículo 2° de la Ley 1537 de 2012 “Por la cual 
se dictan normas tendientes a facilitar y promover el 
desarrollo urbano y el acceso a la vivienda y se dic-
tan otras disposiciones”,  establece los lineamientos 
que deben atender las entidades públicas del orden 
nacional y territorial para el desarrollo de la política de 
vivienda, entre estos: “(…) a) Promover mecanismos 
para estimular la construcción de Vivienda de Interés 
Social y Vivienda de Interés Prioritario; b) Promover 
ante las autoridades correspondientes, la expedición 
de los permisos, licencias y autorizaciones respectivas, 
agilizando los trámites y procedimientos; (…)  c) Esta-
blecer el otorgamiento de estímulos para la ejecución 
de proyectos de Vivienda de Interés Social y Vivienda 
de Interés Prioritario; (…) g) Promover la construcción 
de vivienda que propenda por la dignidad humana, que 
busque salvaguardar los derechos fundamentales de 
los miembros del grupo familiar y en particular de los 
más vulnerables y que procure preservar los derechos 
de los niños, estimulando el diseño y ejecución de 
proyectos que preserven su intimidad, su privacidad 
y el libre y sano desarrollo de su personalidad. (…)”.

Que el Decreto Distrital 121 de 2008, establece que la 
gestión de las entidades del Sector Hábitat en materia 
de provisión de soluciones habitacionales, se llevará 
a cabo de manera tal que incentiven la participación 
del sector privado, de las comunidades organizadas, 
de los oferentes y demandantes de bienes y servicios, 
de los propietarios, arrendatarios y en general de 
todos los ciudadanos del Distrito Capital; así mismo, 
establece como objeto de la Secretaría Distrital del 
Hábitat, formular las políticas de gestión del territorio 
urbano y rural en orden a aumentar la productividad 
del suelo urbano, garantizar el desarrollo integral de 
los asentamientos y de las operaciones y actuaciones 
urbanas integrales, facilitar el acceso de la población 
a una vivienda digna y articular los objetivos sociales, 
económicos, de ordenamiento territorial y de protección 
ambiental.

Que la Secretaría Distrital del Hábitat ha implementado 
los Proyectos Asociativos de Vivienda - PAV como un 
mecanismo de participación ciudadana para personas 
naturales, personas jurídicas de derecho privado, co-
munidades organizadas y entidades públicas, intere-
sadas en contribuir en la función pública de promoción 
y gestión de vivienda digna y usos complementarios 
para los habitantes del Distrito Capital. 

Que los PAV buscan optimizar la gestión pública, re-
ducir los costos financieros y administrativos, así como 
los términos de gestión y ejecución de los proyectos 
urbanísticos, y se enmarcan en los principios legales 
de economía, eficiencia y participación de la función 
administrativa, consagrados en el artículo 3° de la Ley 
489 de 1998 y en el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011. 
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Adicionalmente, se concretan a través de una carta de 
intención mediante la cual los propietarios de predios, 
promotores, urbanizadores y/o desarrolladores y el 
Distrito Capital representado por la Secretaría Distrital 
del Hábitat, acuerdan aunar esfuerzos para impulsar 
con mayor eficiencia y de manera coordinada las 
diferentes actuaciones y gestiones encaminadas a la 
adopción del instrumento de planificación, gestión,  o 
financiación, o del trámite de licenciamiento urbanístico 
según corresponda, que incluyan la producción de 
vivienda y/o usos complementarios. En todo caso, en 
los PAV se debe generar vivienda, sea que el proyecto 
comprenda o no dichos usos complementarios.

Que conforme lo anterior, los Proyectos Asociativos 
de Vivienda se pueden implementar en inmuebles in-
dividuales, agrupados, en planes parciales, en bienes 
declarados o no de desarrollo o construcción prioritaria, 
en bienes en desuso y en bienes fiscales que hayan 
sido objeto de las declaratorias de desarrollo o cons-
trucción prioritaria, o destinados a la implementación 
de políticas de vivienda social.

Que en el artículo 5 de la Resolución 525 de 2016 “Por 
medio de la cual se delegan unas funciones a cargo del 
Despacho de la Secretaría Distrital del Hábitat” se de-
legó en el/la Subsecretario/a de Planeación y Política, 
“(…) la suscripción de cartas de intención, los proyec-
tos asociativos y demás documentos y trámites que 
impliquen acuerdos o compromisos entre particulares 
y la Secretaría Distrital del Hábitat en el marco de las 
declaratorias de desarrollo y construcción, conforme 
a lo previsto en el artículo 2º de la Ley 1537 de 2012, 
artículo 72 del Acuerdo 489 de 2012 y los Decretos 
Distritales 228 de 2008 y 366 de 2008.”;  en concor-
dancia con lo dispuesto por la Constitución Política en 
los artículos 209 y 211, en los que se establecen los 
principios de la función administrativa y se indica que 
la ley fijará las condiciones para que las autoridades 
administrativas puedan delegar funciones en sus 
subalternos o en otras autoridades, respectivamente. 

Que el parágrafo del artículo 2 de la Ley 489 de 1998 
“Por la cual se dictan normas sobre la organización y 
funcionamiento de las entidades del orden nacional, se 
expiden las disposiciones, principios y reglas generales 
para el ejercicio de las atribuciones previstas en los 
numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución 
Política y se dictan otras disposiciones”, dispone que 
las reglas relativas a los principios propios de la función 
administrativa sobre delegación, se aplicarán a las en-
tidades territoriales, sin perjuicio de la autonomía que 
les es propia, de acuerdo con la Constitución Política 
y el artículo 9, establece que: 

	 “Las autoridades administrativas, en virtud de lo 
dispuesto en la Constitución Política y de confor-

midad con la presente Ley, podrán mediante acto 
de delegación, transferir el ejercicio de funciones 
a sus colaboradores o a otras autoridades, con 
funciones afines o complementarias. 

	 Sin perjuicio de las delegaciones previstas en leyes 
orgánicas, en todo caso, los ministros, directores 
de departamento administrativo, superintendentes, 
representantes legales de organismos y entidades 
que posean una estructura independiente y auto-
nomía administrativa podrán delegar la atención 
y decisión de los asuntos a ellos confiados por la 
ley y los actos orgánicos respectivos, en los em-
pleados públicos de los niveles directivo y asesor 
vinculados al organismo correspondiente, con el 
propósito de dar desarrollo a los principios de la 
función administrativa enunciados en el artículo 
209 de la Constitución Política y en la presente 
ley. (…)”.

Que conforme al artículo 17 del Acuerdo Distrital 257 
de 2006 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la 
estructura, organización y funcionamiento de los orga-
nismos y de las entidades de Bogotá, Distrito Capital, 
y se expiden otras disposiciones”, las autoridades ad-
ministrativas del Distrito Capital podrán delegar el ejer-
cicio de sus funciones a sus colaboradores o a otras 
autoridades con funciones afines o complementarias.

Que mediante la Resolución n.° 050 de 2017 “Por me-
dio de la cual se reglamenta el trámite de los proyectos 
asociativos de vivienda”, esta Secretaría estableció las 
condiciones que debían cumplir los Proyectos Asocia-
tivos de Vivienda, mediante los cuales se promueve la 
producción de soluciones habitacionales en la ciudad 
de Bogotá, en inmuebles individuales, agrupados, en 
planes parciales o en bienes en desuso, en los cuales 
se presta asistencia técnica y se apoya la gestión inte-
rinstitucional de trámites asociados a dichos proyectos.

Que además de lo anterior, dada la experiencia de 
la Secretaría Distrital del Hábitat en la suscripción de 
Proyectos Asociativos de Vivienda, se ha evidenciado 
que en ocasiones se presentan incumplimientos de los 
acuerdos planteados por parte de los particulares que 
desarrollan dichos proyectos; por lo tanto, se considera 
necesario precisar las condiciones respecto de las 
cuales se puede dar por terminada la carta de inten-
ción y la posibilidad de esta Entidad de abstenerse de 
suscribir nuevos acuerdos en un término prudente con 
el interesado incumplido, a efectos de poder centrar 
sus esfuerzos en  la gestión de otros proyectos.

Que en consecuencia, resulta necesario actualizar la 
normatividad aplicable al trámite de adopción de los 
Proyectos Asociativos de Vivienda y la unificación de 
las disposiciones relacionadas, para ampliar el alcance 
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de a todos los instrumentos de planificación, gestión y 
financiación que concretan y desarrollan las disposi-
ciones del Plan de Ordenamiento Territorial; así como, 
incluir disposiciones que permitan determinar con ma-
yor precisión el alcance, naturaleza y operatividad de 
este mecanismo, eliminar la interrupción de términos 
para los predios declarados de desarrollo prioritario 
en el marco de la Ley 388 de 1997 e incluir en un solo 
texto la delegación de funciones al Subsecretario/a de 
Planeación y Política para la suscripción de cartas de 
intención de estos proyectos.

Que como consecuencia de lo anterior, con el presente 
acto administrativo se reglamenta el trámite para la 
constitución, gestión y seguimiento de los Proyectos 
Asociativos de Vivienda. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

Artículo 1. OBJETO. Establecer las condiciones que 
deben cumplir los Proyectos Asociativos de Vivienda - 
PAV, a través de los cuales se promueve la producción 
de Vivienda de Interés Social (VIS) y/o Vivienda de In-
terés Prioritario (VIP), para que cuenten con adecuados 
soportes urbanos en la ciudad de Bogotá D.C. y en los 
que la Secretaría Distrital del Hábitat presta asisten-
cia técnica y apoya la gestión interinstitucional en los 
trámites asociados a éstos, incluyendo en caso de ser 
necesario, el trámite de licenciamiento urbanístico.

Artículo 2. PROYECTOS ASOCIATIVOS DE VIVIEN-
DA. Para efectos del presente acto administrativo, los 
Proyectos Asociativos de Vivienda se definen como un 
mecanismo de participación ciudadana para personas 
naturales, personas jurídicas de derecho privado, co-
munidades organizadas y entidades públicas, que se 
concreta en una carta de intención mediante la cual los 
propietarios de predios, promotores, urbanizadores y/o 
desarrolladores y la Secretaría Distrital del Hábitat en 
el marco de sus funciones, acuerdan aunar esfuerzos 
para impulsar con mayor eficiencia y de manera coor-
dinada las diferentes actuaciones y gestiones encami-
nadas a la adopción del instrumento de planificación, 
gestión,  o financiación, o del trámite de licenciamiento 
urbanístico según corresponda, que incluyan la pro-
ducción de vivienda y usos complementarios.

La gestión y ejecución de los proyectos urbanísticos, 
a través de los cuales se implementan los Proyectos 
Asociativos de Vivienda, se determina con plena 
autonomía administrativa, técnica y financiera de los 
agentes privados que participan en él, salvo en lo re-
ferente a las condiciones de generación de vivienda 
las cuales deben ser previamente concertadas con la 
Secretaría Distrital del Hábitat.

Artículo 3. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Los Proyectos 
Asociativos de Vivienda podrán ser implementados 
en proyectos urbanísticos que incluyan la producción 
de Vivienda de Interés Social (VIS) y/o Vivienda de 
Interés Prioritario (VIP) y soportes urbanos, así como, 
en los diferentes instrumentos y mecanismos de 
planificación, gestión y financiación urbana definidos 
en la legislación nacional y en las normas distritales, 
a través de los cuales se concretan los programas, 
proyectos y actuaciones del Plan de Ordenamiento 
Territorial. De igual forma, los Proyectos Asociativos 
de Vivienda se desarrollan en inmuebles individuales, 
agrupados, en planes parciales, en bienes declarados 
o no como de desarrollo o construcción prioritaria, en 
bienes en desuso y en bienes fiscales destinados a la 
implementación de políticas de vivienda social, en el 
marco de actuaciones estratégicas y otros instrumen-
tos de planeamiento o gestión definidos en el POT.

Artículo 4. INICIATIVA DE PROYECTOS ASOCIA-
TIVOS DE VIVIENDA. La iniciativa de un Proyecto 
Asociativo de Vivienda corresponde a los propietarios 
de predios, promotores, urbanizadores y/o desarrolla-
dores, los cuales deberán presentar ante la Secretaría 
Distrital del Hábitat una manifestación a través de la 
cual expresen su interés. Esta Entidad deberá verificar, 
conforme al procedimiento interno establecido para tal 
fin, las condiciones urbanísticas, técnicas y jurídicas 
propuestas por el interesado para la gestión y adopción 
del proyecto que incluya la producción de vivienda y 
usos complementarios

Artículo 5. CARTA DE INTENCIÓN. Las partes, en un 
plazo máximo de tres (3) meses contados a partir de la 
radicación del documento de manifestación de interés 
por parte del constructor, propietario y/o promotor, sus-
cribirán la correspondiente carta de intención a través 
de la cual se entiende perfeccionado el Proyecto Aso-
ciativo de Vivienda y se da inicio al impulso conjunto de 
las diferentes actuaciones y gestiones requeridas. La 
carta de intención deberá incluir como mínimo los si-
guientes aspectos relacionados con el(los) proyecto(s) 
urbanístico(s) e inmobiliario(s) a través de los cuales 
se implementará el Proyecto Asociativo de Vivienda: 

5.1.	Identificación catastral y jurídica de los predios 
incluidos en ámbito del PAV

5.2.	Número del potencial aproximado de viviendas 
(VIS y/o VIP) a desarrollar dentro el ámbito del 
proyecto por tipo de producto inmobiliario. 

5.3.	Área útil aproximada del proyecto total y por pro-
ductos inmobiliarios 

5.4.	Porcentaje de vivienda producto de obligación 
urbanística para provisión de suelo destinado a 
vivienda VIS y/o VIP. 
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5.5.	Obtención de decreto de adopción del plan parcial, 
la licencia urbanística o licencia de construcción 
según corresponda.

5.6.	Manifestación o compromiso de que los recursos 
asignados para la ejecución del proyecto estarán 
a cargo del propietario, promotor y/o constructor.

5.7.	Cumplimiento de todas las obligaciones urbanísti-
cas de carácter general y local del (los) proyecto(s) 
urbanístico(s) e inmobiliario(s) a través de los 
cuales se desarrolle el PAV.

5.8.	Definición del cronograma indicativo de las activi-
dades y tiempos estimados que se requieren para 
el desarrollo del proyecto.

Parágrafo 1. De manera previa a la suscripción de la 
carta de intención el proyecto se presentará al Comité 
Directivo de la Secretaría Distrital del Hábitat para su 
conocimiento como instancia consultiva y asesora. 
Para la sesión se citará a las Subdirecciones de Ser-
vicios Públicos, Gestión del Suelo, Apoyo a la Cons-
trucción, y demás dependencias que se consideren 
necesarias de acuerdo con la propuesta del proyecto 
asociativo. 

Parágrafo 2. La Secretaría Distrital del Hábitat través 
de la Comisión Intersectorial de Gestión del suelo o la 
instancia que haga sus veces, comunicará a la Secreta-
ría Distrital de Planeación y a las demás entidades con 
incidencia en el desarrollo del proyecto, la información 
correspondiente a los Proyectos Asociativos de Vivien-
da suscritos, con el objetivo de lograr la articulación 
interinstitucional y la coordinación e impulso de las 
diferentes actuaciones y gestiones encaminadas a la 
adopción del instrumento de planificación, gestión,  o 
financiación, o del trámite de licenciamiento urbanístico 
según corresponda.

Parágrafo 3. La carta de intención tendrá un término 
inicial de cuatro años (4) años o hasta que se adopte 
el(los) proyecto(s) urbanístico(s) e inmobiliario(s) a tra-
vés de los cuales se desarrolle el PAV, lo que primero 
ocurra. En todo caso, las partes de común acuerdo 
podrán prorrogar la carta de intención, mediante do-
cumento escrito.

Parágrafo 4. En caso que no se cumpla lo acordado 
en la carta de intención o se presente demora injusti-
ficada en los trámites que se establezcan en el marco 
del seguimiento al proyecto, a cargo del propietario, 
promotor, urbanizador y/o desarrollador asociado y no 
se informe oportunamente a la Secretaría Distrital del 
Hábitat, ésta podrá dar por terminado anticipadamente 
el PAV mediante comunicación suscrita por parte del/
la Subsecretario/a de Planeación y Política, dirigida al 

promotor, urbanizador y/o desarrollador asociado. La 
Secretaría se abstendrá de suscribir nuevas cartas con 
los mismos propietarios, promotores o constructores 
durante el término de dos (2) años contados a partir 
de la comunicación definitiva de terminación del PAV.

Artículo 6. DELEGACIÓN. Delegar en el/ la 
Subsecretario/a de Planeación y Política la suscripción 
de cartas de intención de los proyectos asociativos y 
demás documentos y trámites que impliquen acuer-
dos o compromisos entre particulares y la Secretaría 
Distrital del Hábitat de que trata el presente acto ad-
ministrativo.

Artículo 7. PUBLICACIÓN. Publicar el contenido 
de la presente resolución en el Registro Distrital, de 
conformidad con el artículo 65 de la Ley 1437 de 
2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. Así mismo será publicada 
en la página web de la Secretaría Distrital del Hábitat.

Artículo 8. TRANSICIÓN. Los Proyectos Asociativos 
de Vivienda que se encuentren vigentes a la entrada en 
vigencia de la presente Resolución seguirán surtiendo 
sus efectos bajo las disposiciones y términos conforme 
a los cuales fueron suscritos por los interesados y la 
Secretaría Distrital del Hábitat.

Artículo 9. VIGENCIAS Y DEROGATORIAS. La 
presente resolución rige a partir del día siguiente a 
la fecha de su publicación en el Registro Distrital, y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, 
en particular la Resolución n.° 50 de 2017.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los once (11) días del 
mes de mayo de dos mil veintitrés (2023).

NADYA MILENA RANGEL RADA
Secretaría Distrital del Hábitat

SECRETARÍA DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE

RESOLUCIÓN Nº 304
(12 de mayo de 2023)

“Por medio de la cual se ordena la apertura de 
la Convocatoria “Beca huellas que suman paz: 

monumento a las víctimas del conflicto armado de 
Sumapaz en La Vereda Santa Rosa” en el marco 
del Convenio Interadministrativo No. 614 de 2022 

celebrado entre el Fondo de Desarrollo Rural 
de Sumapaz y la Secretaría Distrital de Cultura 

Recreación y Deporte”
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LA SECRETARIA DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA DE CULTURA, RECREACIÓN Y 

DEPORTE Y EL ALCALDE LOCAL DE SUMAPAZ

En uso de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por los artículos 70 y 71 de la 

Constitución Política de Colombia, los artículos 17 y 
18 de la Ley 397 de 1997, el literal b) del artículo 5 

en concordancia con los literales a), i) o) y r) del 
artículo 3 del Decreto Distrital 340 de 2020, 

modificado por el Decreto 400 de 2022, Decreto 
Distrital 411 de 2016, Decreto Distrital 374 de 2019, 
Acuerdo Distrital 740 de 2019, Decreto Distrital 768 

de 2019 y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 70 de la Constitución Política, estable-
ce: “El Estado tiene el deber de promover y fomentar 
el acceso a la cultura de todos los colombianos en 
igualdad de oportunidades, por medio de la educación 
permanente y la enseñanza científica, técnica, artística 
y profesional en todas las etapas del proceso de crea-
ción de la identidad nacional. La cultura en sus diversas 
manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. El 
Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas las 
personas que conviven en el país. El Estado promoverá 
la investigación, la ciencia, el desarrollo y la difusión 
de los valores culturales de la Nación”. 

Que el artículo 71 de la Constitución Política dispone: 
“La búsqueda del conocimiento y la expresión artística 
son libres. Los planes de desarrollo económico y social 
incluirán el fomento a las ciencias y, en general, a la 
cultura. El Estado creará incentivos para personas e 
instituciones que desarrollen y fomenten la ciencia y 
la tecnología y las demás manifestaciones culturales 
y ofrecerá estímulos especiales a personas e institu-
ciones que ejerzan estas actividades”.

Que el numeral 3 del artículo 1° de la Ley 397 de 
1997, Ley General de Cultura, señala que: “El Esta-
do impulsará y estimulará los procesos, proyectos y 
actividades culturales en un marco de conocimiento 
y respeto por la diversidad y variedad cultural de la 
Nación colombiana”. 

Que la mencionada Ley 397 de 1997 en su artículo 17 
señala: “El Estado a través del Ministerio de Cultura 
y las entidades territoriales, fomentará las artes en 
todas sus expresiones y las demás manifestaciones 
simbólicas expresivas, como elementos del diálogo, 
el intercambio, la participación y como expresión libre 
y primordial del pensamiento del ser humano que 
construye en la convivencia pacífica”. 

Que así mismo, en su artículo 18 establece: “El Esta-
do, a través del Ministerio de Cultura y las entidades 

territoriales, establecerá estímulos especiales y pro-
mocionará la creación, la actividad artística y cultural, 
la investigación y el fortalecimiento de las expresiones 
culturales. Para tal efecto establecerá, entre otros 
programas, bolsas de trabajo, becas, premios anuales, 
concursos, festivales, talleres de formación artística, 
apoyo a personas y grupos dedicados a actividades 
culturales, ferias, exposiciones, unidades móviles de 
divulgación cultural, otorgará incentivos y créditos es-
peciales para artistas sobresalientes, así como y para 
integrantes de las comunidades locales en el campo de 
la creación, la ejecución, la experimentación, la forma-
ción y la investigación a nivel individual y colectivo (...)”.

Que el Decreto Distrital 340 de 30 de diciembre de 
2020, “Por el cual se modifica la estructura organiza-
cional de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación 
y Deporte y se dictan otras disposiciones” señala que 
la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
tiene por objeto “orientar y liderar la formulación con-
certada de políticas, planes y programas en los campos 
cultural, patrimonial, recreativo y deportivo del Distrito 
Capital en coordinación con la Secretaría Distrital de 
Planeación y con la participación de las entidades a 
ella adscritas y vinculada y la sociedad civil”.

Que el artículo 3º, literal (j) del decreto ibidem señala 
dentro de las funciones de esta Secretaría: “Gestionar 
la ejecución de las políticas, planes y proyectos cul-
turales y artísticos, con el fin de garantizar el efectivo 
ejercicio de los derechos culturales y fortalecer los 
campos cultural, artístico, patrimonial y deportivo”.

Que el Decreto en mención en su artículo 12 literal 
(h), contempla como una de las funciones de la Sub-
secretaría de Gobernanza de la Secretaría Distrital 
de Cultura, Recreación y Deporte “Dirigir estrategias, 
planes, programas y proyectos orientados a la iden-
tificación reconocimiento, fomento, sensibilización, 
formación, promoción y difusión del arte, la cultura y 
el patrimonio en los diferentes grupos poblacionales”.

Que el documento CONPES D.C. “POLÍTICA PÚBLICA 
DISTRITAL DE ECONOMÍA CULTURAL Y CREATIVA 
2019-2038”, definió como uno de los objetivos espe-
cíficos de dicha Política “4.2.3 Ampliar mecanismos 
de apoyo financiero dirigido a los agentes del sector 
cultural y creativo”, para lo cual: “La Secretaría Distrital 
de Cultura Recreación y Deporte en articulación con 
entidades públicas y privadas, realizará actividades 
de gestión y acompañamiento técnico que permitan 
aumentar el número de los agentes del sector cultural y 
creativo que acceden a financiación. Para el efecto, se 
ampliarán los mecanismos de apoyo financiero dirigido 
a los agentes del sector cultural y creativo, para que 
puedan apalancar la producción de bienes y servicios, 
a través del acceso a recursos no reembolsables, y 
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fortalecimiento de servicios de financiación. Esto ge-
nerará soporte financiero y solvencia económica en 
las empresas del sector”.

Que el Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024 “Un 
Nuevo Contrato Social y Ambiental para el siglo XXI” 
aprobado mediante Acuerdo 761 de 2020 por el Con-
cejo de Bogotá, D.C contempla como su propósito 
1. “Hacer un nuevo contrato social con igualdad de 
oportunidades para la inclusión social, productiva y 
política” que busca:

	 “[…] Generar condiciones de posibilidad para que 
las poblaciones que tradicionalmente han sido 
excluidas de las oportunidades de desarrollo y 
han asumido los mayores costos vivir en la ciudad, 
puedan ejercer plenamente sus derechos, realizar 
sus deberes y disfrutar de los beneficios de vivir en 
la ciudad. Para quienes han gozado de mayores 
oportunidades de desarrollo educativo, social y 
económico, aumentar las oportunidades de solida-
ridad, generación y redistribución de los beneficios 
de vivir en la ciudad, en función de disminuir las 
inequidades y aumentar las oportunidades para 
todos”.

Este propósito busca cerrar brechas, nivelar la cancha 
de las oportunidades y aumentar la disposición de la 
ciudadanía a ejercer su propia agencia y cooperar en 
la construcción del proyecto común expresado en la 
Constitución de 1991 y en sentar las bases en estos 
4 años para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible en el 2030.

Que el reconocimiento del fomento de la cultura como 
elemento central de protección y promoción de los 
derechos humanos ha propiciado la creación de es-
quemas de política pública que buscan materializar 
el mandato constitucional de promover la protección, 
desarrollo y difusión de la cultura mediante la adopción 
de medidas que faciliten el ejercicio de sus derechos 
por parte de todas las comunidades. Así las cosas, la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
SCRD establece el proceso misional de Fomento 
como el conjunto de programas impulsados desde 
las entidades públicas que conforman el sector, con 
el propósito de promover, reconocer y fortalecer las 
prácticas artísticas, culturales y patrimoniales de la 
ciudadanía; garantizando un impacto integral e inclu-
yente sobre la ciudad y favoreciendo el ejercicio libre 
y creativo de los derechos culturales. 

Que con el objetivo de materializar la política de fo-
mento, y de dar cumplimiento al marco normativo antes 
señalado, la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación 
y Deporte ha constituido como  una de las estrategias 
de fomento del sector cultural, artístico, patrimonial 

y creativo de Bogotá D.C del Programa Distrital de 
Estímulos, el cual tiene como objeto fortalecer los 
procesos, proyectos e iniciativas desarrolladas por 
los agentes culturales, artísticos y patrimoniales de la 
ciudad, a través de la entrega de estímulos mediante 
convocatorias públicas para el desarrollo de propues-
tas o para realzar la excelencia de procesos y trayec-
torias relevantes de agentes del sector.

Que, el artículo 5 del Decreto 411 de 2016 establece 
que corresponde a las Alcaldías Locales, entre otras, 
“desarrollar los procesos asociados a la formulación, 
ejecución y seguimiento de los proyectos de inversión 
con cargo a los recursos de los Fondos de Desarrollo 
local, cuando la delegación de la facultad de ejecución 
del gasto recaiga en el Alcalde Local”.

Que, de acuerdo con el artículo 8 del Acuerdo Distrital 
740 de 2019 los Fondos de Desarrollo Local cuentan 
con personería jurídica y patrimonio propio, con cargo 
a los cuales se financian las inversiones priorizadas 
en el Plan de Desarrollo Local, en concordancia con el 
Plan Distrital de Desarrollo y el Plan de Ordenamiento 
Territorial. 

Que el artículo 11 del Acuerdo Distrital 740 de 2019 
establece que el Alcalde Mayor de Bogotá D.C., será el 
representante legal de los Fondos de Desarrollo Local y 
ordenador del gasto, y podrá delegar respecto de cada 
Fondo la totalidad o parte de dichas funciones. En ese 
sentido, mediante Distrital 374 de 2019 se delegó en 
los alcaldes locales la facultad para contratar, ordenar 
los gastos y pagos con cargo al presupuesto de los 
Fondos de Desarrollo Local, de conformidad con las 
disposiciones que regulan las inversiones y gastos con 
cargo a tales Fondos.

Que, los Alcaldes Locales son los responsables de 
formular, ejecutar y hacer seguimiento a los proyectos 
de inversión en el marco del Plan de Desarrollo Local 
con cargo a los recursos del respectivo Fondo de De-
sarrollo Local, a través de la elaboración y ejecución 
del presupuesto, la gestión de proyectos de inversión 
y procesos contractuales, así como la ordenación 
de gastos y pagos, y la administración de bienes de 
propiedad del Fondo, conforme a lo dispuesto en 
el Decreto Distrital 768 de 2019, que reglamentó el 
Acuerdo 740 de 2019.

Que, tal y como lo indica el parágrafo del artículo 8 
del Acuerdo 740 de 2019 el Fondo de Desarrollo de 
la Localidad de Sumapaz se denominará Fondo de 
Desarrollo Rural de Sumapaz.

Que, el Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz, 
(FDRS) viene desarrollando el proyecto registrado 
en el Banco de Proyectos de Inversión del Distrito n.° 
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1672 “Procesos de construcción de memoria, justicia, 
verdad, reparación integral a víctimas, paz y recon-
ciliación”, cuyo objeto de gasto es: Construcción de 
memoria, justicia, verdad y reparación, víctimas, paz y 
reconciliación que debe estar acorde con los objetivos 
y metas descritos.

Que, en desarrollo a lo anterior se firmó el Convenio 
Interadministrativo No. CIA-298-2022 (FDRS) / No. 614 
– 2022 (SCRD) suscrito entre la Secretaría Distrital de 
Cultura, Recreación y Deporte y el Fondo de Desarrollo 
Rural Sumapaz,  y el cual tiene por objeto “Aunar es-
fuerzos entre el Fondo de Desarrollo Rural Sumapaz y 
la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
para la promoción y fortalecimiento de iniciativas de 
interés cultural y artístico en la Localidad de Sumapaz 
a través del Programa Distrital de Estímulos”, y que 
busca garantizar los derechos de las personas que 
han sido víctimas del conflicto armado en especial en 
la localidad de Sumapaz, los cuales se encuentran en 
proceso de búsqueda de perdón, paz, reconciliación, 
justicia, verdad, reparación y no repetición y para el 
cumplimiento de las iniciativas priorizadas por la Mesa 
Local de participación efectiva de las Víctimas, que be-
neficiará en general a la comunidad víctima reconocida 
y no reconocida de la Localidad de Sumapaz, y que 
se verá favorecida con esta convocatoria.

Que en el Convenio Interadministrativo No. CIA-298-
2022 (FDRS) / No. 614 – 2022 (SCRD) se contempló 
que los recursos para otorgar estímulos a través del 
Programa Distrital de Estímulos serían aportados por el 
Fondo de Desarrollo Rural Sumapaz, tal y como consta 
en el numeral 8.5 “OBLIGACIONES DEL EL FONDO 
DE DESARROLLO RURAL SUMAPAZ”, numeral 8 
“Expedir los certificados de disponibilidad presupuestal 
que amparen los actos administrativos de apertura de 
la convocatoria y de designación de jurados”, razón por 
la cual el Fondo de Desarrollo Rural Sumapaz, expidió 
el Certificado de Disponibilidad Presupuestal n.° 801 
del 7 de octubre de 2022 con el rubro “Procesos de 
construcción de memoria, verdad, reparación integral 
a víctimas, paz y reconciliación”; sin embargo, por 
cambio de anualidad el Fondo de Desarrollo Rural 
de Sumapaz expidió  el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal n.° 637 del 1 de febrero de 2023 con el 
siguiente objeto:

	 “Reemplaza CDP 801 y CRP 1043 de 2022 por 
constituirse en obligación por pagar, cuyo objeto 
es aunar esfuerzos entre el Fondo de Desarrollo 
Rural de Sumapaz y la Secretaría Distrital de 
Cultura, Recreación y Deporte para la promoción 
y fortalecimiento de iniciativas de interés cultural 
y artístico en la localidad de Sumapaz a través del 
Programa Distrital de Estímulos”.

Que, así mismo en el Convenio Interadministrativo 
No. CIA-298-2022 (FDRS) / No. 614 – 2022 (SCRD), 
se contempla en las “OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
DEL ASOCIADO”, numeral 6 la siguiente “Elaborar y 
expedir de manera conjunta los actos administrativos 
de apertura de convocatoria, designación de jurados, 
otorgamiento de estímulos a jurados y ganadores, y 
demás actos administrativos que se requieran en el 
desarrollo de la convocatoria”.

Que, conforme a lo anterior, y en virtud del marco 
normativo expuesto y en desarrollo de la política de 
fomento, mediante el presente acto administrativo la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
y el Fondo de Desarrollo Rural Sumapaz ordenan la 
apertura de convocatoria “Beca huellas que suman 
paz: monumento a las víctimas del conflicto armado 
de Sumapaz en la Vereda Santa Rosa” del Programa 
Distrital de Estímulos – PDE 2023.

Que las condiciones y requisitos de participación de 
la convocatoria “Beca huellas que suman paz: mo-
numento a las víctimas del conflicto armado de 
Sumapaz en La Vereda Santa Rosa” se encuentran 
establecidas en el documento denominado “CONDI-
CIONES GENERALES DE PARTICIPACIÓN 2023” y 
en los documentos que contienen los requisitos especí-
ficos de la convocatoria, los cuales hacen parte integral 
de la presente resolución, y que serán publicados en 
el siguiente micrositio: https://sicon.scrd.gov.co/sites/
default/files/2023-02/Condiciones-de-participacion-
PDE.pdf  

Que, en consideración de lo expuesto,

RESUELVEN:

Artículo 1. Ordenar la apertura de la convocatoria 
“Beca huellas que suman paz: monumento a las 
víctimas del conflicto armado de Sumapaz en la 
Vereda Santa Rosa” del Programa Distrital de Estí-
mulos - PDE 2023 de la Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte, a partir del 12 de mayo de 2023.
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Convocatoria
Monto del 
estímulo

N.º de 
estímulos

Monto total de la 
convocatoria

CDP
Dependencia de la 

SCRD encargada de la 
convocatoria

Beca huellas 
que suman paz: 
monumento a las 

víctimas del conflicto 
armado de Sumapaz 
en la Vereda Santa 

Rosa

$91.000.000 1 $91.000.000

N.° 637 del 1 de 
febrero de 2023 

del Fondo de 
Desarrollo Rural 

de Sumapaz

DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS LOCALES Y 

PARTICIPACIÓN

Artículo 2. Los requisitos y condiciones de parti-
cipación de la convocatoria del Programa Distrital 
de Estímulos 2023 que tiene apertura mediante el 
presente acto administrativo, se encuentran estable-
cidos en el documento denominado “CONDICIONES 
GENERALES DE PARTICIPACIÓN 2023” y en el 
documento que contiene los requisitos específicos de 
la convocatoria, los cuales forman parte integral de la 
presente resolución.

Artículo 3. Los recursos para el desarrollo y ejecu-
ción de la convocatoria, serán atendidos con cargo 
del Certificado de Disponibilidad Presupuestal 637 
del 1 de febrero de 2022, el cual fue expedido por el 
responsable de Presupuesto General del Fondo de 
Desarrollo Rural Sumapaz.

Artículo 4. El Fondo de Desarrollo Rural Sumapaz será 
responsable de realizar los trámites correspondientes 
al desembolso del estímulo, de conformidad con el 
artículo primero del presente acto administrativo y lo 
pactado en el Convenio Interadministrativo No. CIA-
298-2022 (FDRS) / No. 614 – 2022 (SCRD).

Artículo 5. Ordenar a la Dirección de Fomento publi-
car la presente resolución, así como los requisitos y 
condiciones de participación de la convocatoria en el 
micrositio de convocatorias de la Secretaría Distrital 
de Cultura, Recreación y Deporte.

Artículo 6. Ordenar a la Dirección de Gestión Corpo-
rativa comunicar el contenido de la presente resolución 
a través de la herramienta ORFEO, a la Dirección de 
Fomento y a la Dirección de Asuntos Locales y Parti-
cipación, para los trámites de su competencia. 

Artículo 7. Ordenar a la Dirección de Gestión Corpora-
tiva solicitar la publicación del contenido de la presente 
resolución en la Gaceta Distrital y en el Régimen Legal 
de Bogotá.

Artículo 8. El presente acto administrativo rige a partir 
del día siguiente a la fecha de su publicación y contra 
este no proceden los recursos en los términos del 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.

Dada en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del 
mes de mayo de dos mil veintitrés (2023).

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

CATALINA VALENCIA TOBÓN
Secretaria de Despacho

Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte

SEBASTIÁN SALDARRIAGA RIVERA 
Alcalde Local de Sumapaz 

Fondo de Desarrollo Rural Sumapaz

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

RESOLUCIÓN Nº 2094
(11 de mayo de 2023)

“Por la cual se disponen las medidas administrativas 
tendientes a cumplir las directrices para la 

implementación de la Política de Dignificación 
de Prácticas Laborales, judicatura ad honorem y 

pasantías en el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU 
y se dictan otras disposiciones.

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO - IDU,

en ejercicio de sus facultades legales y en especial 
las conferidas en el artículo 17 del Acuerdo 19 de 

1972 del Concejo de Bogotá D.C., el artículo 29 del 
Acuerdo 001 de 2009 del Consejo Directivo del IDU, 
el artículo 5 del Acuerdo 006 de 2021 del Consejo 

Directivo del IDU, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
209 de la Constitución Política, la función administrativa 
está al servicio de los intereses generales y se desa-
rrolla con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad 
y publicidad.
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Que de conformidad con lo establecido en el literal a) 
del artículo 5 del Acuerdo 06 de 2021, expedido por 
el consejo Directivo del IDU, corresponde al Director 
General: “Definir, asegurar y velar por el cumplimiento 
de los objetivos y metas institucionales, en concor-
dancia con el Plan de Desarrollo Distrital, el Plan de 
Ordenamiento Territorial y las políticas trazadas por 
la Administración Distrital y el Consejo Directivo del 
Instituto de Desarrollo Urbano – IDU”.

Que una de las prioridades de la actual Administración 
Distrital está enfocada en minimizar la brecha existente 
y avanzar mediante el establecimiento de acciones 
afirmativas que permitan el acceso y la inclusión al 
campo laboral de los jóvenes en el Distrito Capital.

Que mediante la ley 1322 de 2009 se autoriza la pres-
tación del servicio de auxiliar jurídico ad honorem, el 
cual se tendrá en cuenta como judicatura voluntaria 
para optar por el título de abogado, en reemplazo de 
la tesis de grado, en concordancia con lo establecido 
en el Acuerdo PSAA10-7543 DE 2010.  

Que las personas tienen derecho a un trabajo en 
condiciones dignas y justas; con el fin de cubrir la 
población juvenil se promulgó la Ley 1780 de 2016, 
mediante la cual se promueve el empleo y se generan 
medidas para superar barreras al acceso al mercado 
de trabajo. Así mismo, establece que las entidades 
públicas promocionen escenarios en los cuales los 
jóvenes sin experiencia puedan realizar prácticas la-
borales, judicatura y relación docencia en el área de la 
salud, las cuales deben ser certificadas y contar como 
experiencia laboral. Disponiéndose que las entidades 
públicas podrán realizar la vinculación formativa del(la) 
practicante.

Que en la misma línea se promulgó la Ley 2039 de 
2020, que tiene por objetivo promover la inserción 
laboral y productiva de los jóvenes, estableciendo que 
el tiempo trabajado en espacios de pasantías, prácti-
cas laborales, judicatura serán certificados con el fin 
de acreditar experiencia profesional válida, siempre y 
cuando la práctica se hubiere adelantado en activida-
des que tuvieran una relación directa con el programa 
académico cursado. 

Que mediante la Ley 2043 de 2020 se reconocen las 
prácticas laborales como experiencia profesional y/o 
relacionada y se establecen aspectos puntuales res-
pecto de las mismas.

Que para dar cumplimiento a lo establecido en la ley, el 
Acuerdo Distrital 805 de 2021 estableció la Política de 
Dignificación de las Prácticas Laborales en el Distrito 
Capital de Bogotá.

Que en cumplimiento de lo asignado a la Administra-
ción Distrital en el artículo 1º del Acuerdo Distrital 805 
de 2021, la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá D.C. y el Departamento Administrativo del 
Servicio Civil Distrital expidieron conjuntamente la Di-
rectiva 007 de 2021, la cual tiene por objeto establecer 
la Política de Dignificación de las Prácticas Laborales 
e impartir las directrices para la implementación de 
dicha Política. 

Que la normativa y los lineamientos distritales impar-
tidos buscan generar espacios de prácticas laborales 
en organismos y entidades del Distrito Capital que 
faciliten la transición del espacio académico al campo 
laboral, incentivando los principios de acceso público, 
meritocrático y con enfoque diferencial. 

Que de acuerdo con lo anterior, se hace necesario 
disponer las medidas administrativas en el Instituto 
de Desarrollo Urbano – IDU tendientes a cumplir las 
directrices para la implementación de la Política de 
Dignificación de Prácticas Laborales. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

TÍTULO PRIMERO.

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. OBJETO. Disponer de las medidas admi-
nistrativas en el Instituto de Desarrollo Urbano – IDU 
tendientes a cumplir las directrices para la implemen-
tación de la Política de Dignificación de Prácticas 
Laborales, mediante las modalidades de prácticas 
laborales, pasantías y judicatura ad honorem. 

Artículo 2. DEFINICIONES. Para efectos de la pre-
sente Resolución se tendrán en cuenta las siguientes 
definiciones: 

•	 Convocatoria pública: Mecanismo a través del 
cual se invita a estudiantes que estén interesados 
a participar y realizar las prácticas laborales en el 
Instituto, atendiendo los principios de objetividad, 
mérito y publicidad, con el fin de suplir las plazas 
disponibles. 

•	 Institución educativa: Entidad formativa a la que 
se encuentra adscrita/adscrito la/el estudiante 
que desarrolla la pasantía laboral. Pueden ser 
nacionales de Educación Superior, Tecnológicas y 
Técnicas, reconocidas y avaladas por el Ministerio 
de Educación Nacional, o extranjeras, siempre y 
cuando sean instituciones educativas debidamente 
reconocidas en su país de origen, o instituciones 
que ofrezcan programa de intercambio académico 
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mediante convenio con una Institución de Educa-
ción Superior nacional debidamente reconocida 
conforme a la legislación vigente.

•	 Judicatura: Consiste en el desarrollo práctico 
de los conocimientos teóricos adquiridos en las 
Instituciones de Educación Superior autorizadas 
por el Gobierno Nacional en lo que respecta al 
programa de Derecho.

•	 Esta actividad la puede ejercer el egresado de 
la facultad de Derecho una vez haya cursado y 
aprobado la totalidad de las materias que inte-
gran el plan de estudios, cualquiera que sea la 
naturaleza o denominación de la relación jurídica 
(Acuerdo No. PSAA10-7543 de 2010 del Consejo 
Superior de la Judicatura, “Por medio de la cual se 
reglamenta la judicatura como requisito alternativo 
para optar el título de abogado”).

•	 Monitor: Docente vinculado a la institución edu-
cativa, que ejerce la supervisión de la actividad 
formativa en conjunto con el Tutor, acompañando 
y haciendo seguimiento al desarrollo de la prácti-
ca laboral (Resolución 3546 de 2018, modificada 
por la Resolución 623 de 2020 del Ministerio del 
Trabajo).

•	 Pasantía: Actividad formativa desarrollada por un 
estudiante de programas de formación comple-
mentaria ofrecidos por instituciones de educación 
superior de pregrado y posgrado, educación para 
el trabajo y desarrollo humano, durante un tiempo 
determinado, en un ambiente laboral real, con su-
pervisión y sobre asuntos relacionados con su área 
de estudio o desempeño y su tipo de formación; 
para el cumplimiento de un requisito para culminar 
sus estudios u obtener un título que lo acreditará 
para el desempeño laboral.

•	 Plan de práctica: Documento en el cual se inclu-
yen las condiciones en las cuales se va a desarro-
llar la práctica laboral, la pasantía o la judicatura; 
en el cual se relacionan las actividades que va 
a realizar el practicante, pasante o judicante du-
rante el tiempo en que va a estar en el escenario 
de práctica, los objetivos a alcanzar, la duración 
y el tiempo de dedicación a las prácticas, el cro-
nograma de cumplimiento. Este documento debe 
estar suscrito tanto por la Institución educativa, el 
estudiante y el instituto.

•	 Plaza de práctica laboral: Cupo que contiene el 
conjunto de actividades que el estudiante realizará 
para el cumplimiento de la práctica laboral (Reso-
lución 3546 de 2018, modificada por la Resolución 
623 de 2020 del Ministerio del Trabajo).

•	 Práctica laboral: Todas aquellas actividades 
formativas desarrolladas por un estudiante de cual-
quier programa en las modalidades de formación 
profesional, tecnológica o técnica profesional, en 
el cual aplica y desarrolla actitudes, habilidades y 
competencias necesarias para desempeñarse en 
el entorno laboral sobre los asuntos relacionados 
con el programa académico o plan de estudios 
que cursa y que sirve como opción para culminar 
el proceso educativo y obtener, un título que lo 
acreditará para el desempeño laboral (Art. 3 de la 
Ley 2043 de 2020). La práctica laboral es de carác-
ter formativo, lo cual implica que es una actividad 
pedagógica adelantada por una o un estudiante, 
con el fin de desarrollar competencias laborales en 
escenarios de trabajo real como es el IDU. 

•	 Son prácticas laborales: la práctica laboral en es-
tricto sentido, la judicatura, la pasantía, entre otras.

•	 Practicante: Estudiante de programas en las 
modalidades de formación profesional, tecnológica 
o técnica profesional que requieren para acceder 
al título la realización de prácticas laborales, pa-
santías y/o judicatura. (Resolución 3546 de 2018, 
modificada por la Resolución 623 de 2020 del 
Ministerio del Trabajo).

•	 Subsidio de sostenimiento: Reconocimiento 
económico que se realiza a los estudiantes que 
desarrollan sus prácticas laborales, pasantías o 
judicatura, el cual no puede ser superior a 1 salario 
mínimo legal mensual vigente y su desembolso 
deberá estar soportado en el cumplimiento efec-
tivo de las actividades establecidas en la práctica 
laboral que deben estar certificadas por el tutor 
asignado. Está conformado por el subsidio de 
transporte y el de alimentación.

•	 Tutor: Persona designada por el escenario de 
práctica que ejerce la supervisión de la actividad 
formativa en conjunto con el monitor, acompa-
ñando y haciendo seguimiento al desarrollo de la 
práctica laboral (Resolución 3546 de 2018, modifi-
cada por la Resolución 623 de 2020 del Ministerio 
del Trabajo).

Artículo 3. NATURALEZA DE LA PRÁCTICA, PA-
SANTÍA Y/O JUDICATURA. Entre el Instituto de 
Desarrollo Urbano y la o el estudiante que realice la 
práctica laboral, la pasantía o la judicatura en la mo-
dalidad de Auxiliar Jurídico Ad Honorem no existirá 
vínculo laboral, contractual o comercial alguno y en 
consecuencia, no habrá lugar al pago de salarios, 
honorarios, prestaciones o alguna otra remuneración 
de carácter laboral.
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Artículo 4. DE LA JUDICATURA. Para su desarrollo 
en el Instituto de Desarrollo Urbano se adoptará la 
modalidad de AUXILIAR JURIDÍCO AD HONOREM, 
conforme a lo establecido en la ley 1322 de 2009 en 
concordancia con lo normado a través del Acuerdo 
PSAA10-7543 DE 2010, proferido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; la cual se realizará por un 
término de nueve (9) meses con disponibilidad exclu-
siva y de tiempo completo, lo anterior de acuerdo con 
lo preceptuado en el Acuerdo PSAA12-9338 de 2012. 

A los judicantes Ad honorem que se vinculen al Ins-
tituto de Desarrollo Urbano, dentro del marco de los 
lineamientos establecidos en la Directiva No. 007 de 
2021, se les reconocerá un auxilio de sostenimiento; 
el reconocimiento se otorgara bajo el principio de la 
sostenibilidad fiscal del Instituto y se informara de su 
otorgamiento o no, en el escrito de convocatoria. 

Parágrafo 1. Las funciones jurídicas para el desa-
rrollo de la judicatura deberán permitir la aplicación y 
desarrollo practico de los conocimientos que integran 
los planes de estudios de los programas de Derecho.

Para todos los efectos legales, los estudiantes que se 
vinculen con el Instituto bajo la modalidad de Judicatura 
Ad Honorem tendrán las mismas responsabilidades y 
obligaciones de los servidores públicos de los respec-
tivos organismos o entidades.

TÍTULO SEGUNDO.

MEDIDAS ADMINISTRATIVAS

Artículo 5. PLAZAS PARA EL DESARROLLO DE 
LAS PRÁCTICAS LABORALES. De conformidad 
con las necesidades institucionales, el Instituto de 
Desarrollo Urbano – IDU, a través de la Subdirección 
Técnica de Recursos Humanos y en coordinación con 
las dependencias de la Entidad, determinará en cada 
vigencia fiscal si habilita plazas para el desarrollo de 
las prácticas laborales.

En caso de que se habiliten plazas, éstas serán repor-
tadas al Sistema de Información del Servicio Público 
de Empleo – SISE- atendiendo la reglamentación para 
el efecto.

Artículo 6. SUBSIDIO DE SOSTENIMIENTO. El 
Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, a través de las 
Subdirecciones Técnicas de Presupuesto y Contabili-
dad y de Recursos Humanos, analizará las condiciones 
para el otorgamiento del subsidio al que se refiere el 
artículo 4 de la Ley 2043 de 2020.

De resultar procedente, se adelantarán los trámites 
presupuestales para apropiar los recursos en el pre-
supuesto de funcionamiento de la Entidad.

En caso de que no resulte procedente, se podrán 
adelantar prácticas laborales ad honorem. 

La procedencia o no del subsidio se dará a conocer 
en la convocatoria pública con el fin de que las y los 
estudiantes que decidan participar conozcan dicha 
situación.

Parágrafo Primero. El subsidio busca brindar un apo-
yo a los estudiantes, por lo tanto, no se considera que 
corresponde al concepto de salario; el monto de este 
no puede exceder el valor de un (1) Salario Mínimo 
Legal Mensual Vigente, teniendo siempre en cuenta el 
principio de sostenibilidad fiscal de la entidad. 

Artículo 7. PLAN DE PRÁCTICA. Entre el estudian-
te, la institución educativa y el Instituto de Desarrollo 
Urbano – IDU, a través de la Subdirección Técnica de 
Recursos Humanos, se suscribirá el plan de práctica, 
pasantía o judicatura en la modalidad de Auxiliar Jurí-
dico Ad Honorem por escrito en el que se especificará: 

a.	 Las obligaciones de las partes. Las del Instituto de 
Desarrollo Urbano – IDU serán las previstas en el 
numeral 1.5.10 de la Directiva 007 de 2021 y las 
demás que se estimen procedentes.

b.	 Los derechos de las partes.

c.	 La duración de la práctica laboral, pasantía o judi-
catura en la modalidad en la modalidad de Auxiliar 
Jurídico Ad Honorem.

d.	 El lugar de desarrollo de la práctica, pasantía o 
judicatura en la modalidad en la modalidad de 
Auxiliar Jurídico Ad Honorem.

e.	 La supervisión a cargo de tutor asignado.

f.	 Aspectos relacionados con la suspensión o termi-
nación de la práctica laboral. 

g.	 Lo relacionado con los derechos patrimoniales.

Parágrafo Primero. Los estudiantes deberán desa-
rrollar en el escenario de práctica como mínimo el 
equivalente a 475 horas de práctica o pasantía en el 
semestre; sin perjuicio de los tiempos establecidos en 
el reglamento interno de la institución educativa y las 
exigencias de ley para el desarrollo de la Judicatura 
bajo la modalidad de Auxiliar Jurídico Ad Honorem, los 
cuales se tendrán en cuenta en cada caso particular.  

Artículo 8. CONVOCATORIA PÚBLICA. En caso de 
que se habiliten plazas para el desarrollo de prácticas 
laborales, el Instituto de Desarrollo Urbano – IDU rea-
lizará anualmente por lo menos una (1) convocatoria 
debidamente divulgada a través de diferentes medios 
de comunicación de la Entidad. 
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La Subdirección Técnica de Recursos Humanos 
desarrollará un procedimiento para la realización de 
la misma y establecerá los términos para el efecto, 
atendiendo lo dispuesto en el numeral 1.5.4. de la 
Directiva Distrital 007 de 2021.

Artículo 9. AFILIACIÓN A LA ADMINISTRADORA 
DE RIESGOS LABORALES - ARL. La Subdirección 
Técnica de Recursos Humanos garantizará la afiliación 
de los practicantes, pasantes y/o judicantes a la ARL 
atendiendo lo dispuesto en el numeral 1.5.7 de la Direc-
tiva Distrital 007 de 2021 o la norma que así lo regule.

Artículo 10. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
El Instituto de Desarrollo Urbano – IDU suscribirá póliza 
de responsabilidad civil por las afectaciones que las 
acciones u omisiones lleguen a generar a terceros 
atendiendo lo dispuesto en el numeral 1.5.7 de la Direc-
tiva Distrital 007 de 2021 o la norma que así lo regule.

Artículo 11. VIGENCIA. La presente Resolución rige 
a partir de la fecha de su publicación y deroga la Re-
solución Número 5560 del 23 de septiembre de 2022.

Dada en Bogotá, D.C., a los once (11) días del 
mes de mayo de dos mil veintitrés (2023).

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

DIEGO SÁNCHEZ FONSECA
Director General

CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR

RESOLUCIÓN Nº 238
(2 de mayo de 2023)

“Por la cual se suspenden los términos en las 
actuaciones administrativas relacionadas con los 
procesos de cobro persuasivo relacionados con 
contratos de mutuo, iniciados por la Caja de la 

Vivienda Popular en virtud del Acuerdo 857 de 2022”

EL DIRECTOR DE LA CAJA DE LA VIVIENDA 
POPULAR

En ejercicio de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por los Acuerdos No. 20 de 1942 y 15 
de 1959 del Concejo de Bogotá D.C., así como en 

virtud de las disposiciones establecidas en el 
Acuerdo Distrital 857 de 2022, y en especial las 

funciones conferidas en el Acuerdo 003 de 2008 y el 
Acuerdo 004 de 2008 del Consejo Directivo, y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 2° de la Constitución Política, señala 
que las autoridades están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y 
libertades.

Que de conformidad con los principios que regulan la 
administración pública contenidos en el artículo 209 
de la Constitución Política, los servidores públicos que 
tengan a su cargo el recaudo de obligaciones a favor 
del Tesoro deberán realizar su gestión de manera ágil, 
eficaz, eficiente y oportuna.

Que la Caja de la Vivienda Popular, mediante el 
Acuerdo 02 de 2019 del Consejo Directivo adoptó el 
Reglamento Interno de Recaudo y Administración de 
Cartera, en el cual se establecieron las etapas per-
suasiva, coactiva y judicial conforme la naturaleza de 
la obligación.

Que en la cartera de la Caja de la Vivienda Popular, 
con corte a 28 de febrero de 2023 se encuentran re-
gistrados 675 deudores por obligaciones originadas 
en contratos de mutuo para la adquisición de vivien-
da de interés social, la cual asciende a la suma de 
$26.961.867.535, identificando reasentados o reubi-
cados por orden judicial o administrativa, población en 
pobreza extrema y moderada y población vulnerable.

Que la administración desde el año 2020, ha tra-
bajado una iniciativa con la finalidad de proteger el 
derecho fundamental a la vivienda digna en especial 
a la población en debilidad manifiesta, reasentados o 
reubicados por orden judicial o administrativa, pobla-
ción en pobreza extrema y moderada y vulnerable, 
por lo cual solicitó concepto frente a la posibilidad de 
realizar descuentos a dichos beneficiarios, conceptos 
que indicaron que se debía contar con la autorización 
del Concejo de Bogotá D.C.

Que el 9 de noviembre de 2022 fue sancionado el 
Acuerdo Distrital 857, aprobado por unanimidad en 
el Concejo de Bogotá D.C., con el siguiente epígrafe 
“Autorizar a la Caja de la Vivienda Popular la crea-
ción, reglamentación e implementación de un Plan 
de Beneficios Económicos, en favor de los deudores 
por contratos de mutuo para garantizar el goce del 
derecho fundamental a la vivienda digna y se dictan 
otras disposiciones”.

Que de conformidad con el derecho fundamental 
del debido proceso, las actuaciones administrativas 
relacionadas con los procesos de cobro persuasivo 
relacionadas con contratos de mutuo, se adelantan 
en armonía con las normas de procedimiento y com-
petencia establecidas en la Constitución y la Ley, con 
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plena garantía de principios y derechos fundamentales 
y procedimentales. 

Que el artículo 3 del Acuerdo Distrital 857 de 2022 
le otorgó a la Caja de la Vivienda Popular un plazo 
máximo de 3 meses a partir de la entrada en vigencia 
del Acuerdo1, para crear y reglamentar el plan de be-
neficios económicos dirigidos a todos los deudores de 
contratos de mutuo.  

Que el parágrafo del artículo 3 del Acuerdo Distrital 
857 de 2022, señaló: 

	 “Parágrafo: Las obligaciones que se encuentran 
en discusión en sede administrativa y/o judicial se 
podrán suspender temporalmente (…), en función 
de acogerse a los beneficios económicos de que 
trata el presente Acuerdo”.

Que conforme al artículo 3 del Acuerdo distrital 857 de 
2022, la Caja de la Vivienda popular profirió la Resolu-
ción No.055 del 13 de febrero de 2023 “Por la cual se 
crea, reglamenta e implementa el plan de beneficios 
económicos, en favor de los deudores por contratos de 
mutuo y se dictan otras disposiciones” con el objeto de 
iniciar con la fase de aplicación de alivios económicos, 
con vigencia hasta el 30 de junio de 2024. 

Que en aras de respetar el núcleo fundamental del 
debido proceso y conforme lo anterior, es pertinente 
y congruente suspender los términos dentro de las 
actuaciones tendientes a cobros persuasivos y la 
remisión posterior para cobro jurídico.

Que en tal orden, es necesario que la Caja de la 
Vivienda Popular, adopte como medida transitoria la 
suspensión de los términos dentro de las actuaciones 
persuasivas relacionadas con contratos de mutuo, en 
pro de la protección de las personas en situación de 
vulnerabilidad y en pro de actuar de manera congruen-
te según el eje fundamental del Acuerdo en mención.

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

Artículo 1. SUSPENDER los términos de los procesos 
de cobro persuasivo relacionados con contratos de 
mutuo iniciados por la Caja de la Vivienda Popular, 
entre las cero horas (00:00 am) del 2 de mayo de 2023 
y hasta las (12:59 pm) del día 30 de junio de 2024.

Parágrafo 1. La suspensión de los términos no se 
aplicará respecto de la atención de requerimientos, 
respuestas a solicitudes en ejercicio del derecho de 
petición, ni trámites que involucren la garantía de de-

1 Entró en vigencia el 15 de noviembre de 2022, conforme Registro 
Distrital No. 7574 del 15 de noviembre de 2022. 

rechos fundamentales relacionados con los temas de 
la cartera de la Entidad. 

Parágrafo 2. La suspensión de los términos de los 
procesos de cobro persuasivo no aplicará cuando se 
suscriban acuerdos de pago del saldo insoluto de la 
obligación.

Artículo 2. La Subdirección Financiera frente al cobro 
persuasivo, tendrá a su cargo la implementación de 
medidas necesarias para dar cumplimiento a lo previsto 
en el presente acto administrativo.

Artículo 3. Para garantizar el principio de publicidad 
del presente acto administrativo, este será divulgado 
en la página web de la Caja de la Vivienda Popular y 
mediante el correo institucional de la Entidad, en coor-
dinación con la Oficina Asesora de Comunicaciones. 

Artículo 4. Vigencia. La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su publicación.

Artículo 5. La presente Resolución será publicada en 
la página web de la Entidad y en el Registro Distrital.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes 
de mayo de dos mil veintitrés (2023).

JAVIER ANDRÉS BAQUERO MALDONADO
Director General

DECRETO LOCAL DE 2023

ALCALDÍA LOCAL DE ANTONIO NARIÑO

DECRETO LOCAL Nº 09
(27 de abril de 2023)

“Por medio del cual se convoca a sesiones 
extraordinarias a la Junta Administradora Local de 
Antonio Nariño los días primero (1), cinco (5), seis 
(6), siete (7), ocho (8), doce (12) y trece (13) de 

mayo de 2023, inclusive”

LA ALCALDESA LOCAL DE ANTONIO NARIÑO,

 En uso de sus facultades legales y en especial las 
conferidas en el artículo 71 del Decreto Ley 1421 de 
1993, artículo 50 del Acuerdo Local 02 de 2018 y,

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 71 del Decreto Ley 1421 de 1993 
establece que las Juntas Administradoras Locales se 
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reunirán, ordinariamente, por derecho propio, cuatro 
veces al año, así: el primero (1°) de marzo, el primero 
(1°) de junio, el primero (1°) de septiembre y el prime-
ro (1°) de diciembre. Cada vez las sesiones durarán 
treinta (30) días prorrogables, a juicio de la misma 
Junta hasta por cinco (5) días más.

Que el inciso segundo de la misma disposición prevé 
que los ediles se reunirán extraordinariamente por 
convocatoria que les haga el respectivo alcalde; en 
cuyo caso sesionarán por el término que señale el 
alcalde local, ocupándose únicamente de los asuntos 
que se sometan a su consideración.

Que según dispone el literal  c)  del artículo 31 del 
Decreto 372 de 2010, de acuerdo con la distribución 
que efectúe el CONFIS, se deberá efectuar mediante 
acuerdo expedido por la Junta Administradora Local, 
el presupuesto a adicionar por excedentes financieros 
en los Fondos de Desarrollo Local.

Que el Consejo Distrital de Política Económica y 
Fiscal CONFIS en sesión No. 03 celebrada el día 31 
de marzo de 2023 y de acuerdo con lo establecido 
en el literal h) del artículo 10° y en el artículo 73° del 
Decreto Distrital 714 de 1996, así como en los ar-
tículos 37° y 38° del Decreto Distrital 372 de 2010, 
determinó un monto de excedentes financieros como 
resultado del cierre presupuestal y financiero a 31 de 
diciembre de 2022 por valor de $42.641.886.090 para 
los 20 Fondos de Desarrollo Local (FDL).

El Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal 
CONFIS emitió la Circular No. 04 de 2023 en la que 
comunica a las Alcaldías Locales la distribución de 
los excedentes, asignando a la localidad de Antonio 
Nariño el monto de $595.600.000.

Que la Secretaría Distrital de Planeación mediante 
oficio No. 2-2023-38472 del 17 de abril de 2023, emitió 
a este FDL, concepto previo favorable para la modifi-
cación presupuestal a gastos de inversión, originada 
en la distribución de excedentes financieros. 

Que es función de la Junta Administradora Local 
aprobar las modificaciones al presupuesto anual del 
Fondo de Desarrollo Local, previo concepto favorable 
del CONFIS, conforme a lo señalado en el artículo 9 del 
Decreto 777 de 2019, que establece:

“Las modificaciones al anexo del Decreto de Liquida-
ción de los órganos y entidades que hacen parte del 
presupuesto anual, incluidos los organismos de control, 
y los Fondos de Desarrollo Local que no modifiquen 
en cada sección presupuestal el monto agregado de 
sus apropiaciones de funcionamiento, servicio de la 
deuda e inversión aprobados por el Concejo de Bogotá 
D.C. y las Juntas Administradoras Locales, se harán 

mediante resolución expedida por el representante de 
la entidad respectiva o por decreto del Alcalde Local”.

Que mediante oficio 2023-651-002253-2 la edila Da-
niela Villamil Arteaga presidenta de la Junta Adminis-
tradora Local, solicitó a la Alcaldesa Local convocar a 
la Junta Administradora Local a sesión extraordinaria 
en atención a lo señalado en el numeral 17 del artículo 
24 del Acuerdo Local 02 de 20181, con el fin de conti-
nuar el trámite respectivo para el proyecto de acuerdo 
local 05 de 2023 “Por el cual se efectúa una adición al 
presupuesto anual de rentas e ingresos y de gastos 
e inversión del fondo de desarrollo local de Antonio 
Nariño para la vigencia fiscal de 2023”

Que, en atención a lo anterior, se hace necesario 
convocar a la Junta Administradora Local de Antonio 
Nariño a sesiones extraordinarias con el fin de que se 
ocupe de manera exclusiva para del análisis, estudio, 
discusión y posterior aprobación de los ajustes al pre-
supuesto del Fondo de Desarrollo Local de Antonio 
Nariño de la vigencia 2023, por incorporación de ex-
cedentes financieros, de conformidad a las anteriores 
consideraciones:

Que, en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Convocar a la Junta Administradora Local 
de Antonio Nariño a sesiones extraordinarias los días 
primero (1), cinco (5), seis (6), siete (7), ocho (8), doce 
(12) y trece (13) de mayo de 2023, con el objeto de 
analizar, estudiar, discutir y decidir sobre la aprobación 
a los ajustes al presupuesto del Fondo de Desarrollo 
Local de Antonio Nariño de la vigencia 2023, por in-
corporación de excedentes financieros.

Artículo 2. Durante el término de convocatoria a se-
siones extraordinarias la Junta Administradora Local 
de Antonio Nariño solamente se podrá ocupar de los 
asuntos que se someten a consideración mediante el 
presente Decreto Local.

Artículo 3. El presente Decreto Local rige a partir de 
la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días 
del mes de abril del año dos mil veintitrés (2023).

 
MÓNICA ALEJANDRA DÍAZ CHACÓN

Alcaldesa Local Antonio Nariño

1 “Por medio del cual se modifica el reglamento interno de la Junta Adminis-
tradora Local de Antonio Nariño”.
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